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DIARIO @FICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

!JUQUE

PARTE OFICIAL
REALES ÓRDENES

Estado Kuvor Central del Eiértlto
REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Terminada la tirad'a de los
títulos ;2.0 y 3.° del «Proyecto de reglamento táctico' par~'
Caballería'>, cuya impresión se dispuso por real orde,n de.
30 de noviembre último (D. O. núm. 273), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer se ponga á la
venta al precio de 0'75 pesetas cada tomo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1910.

L'uQUE

Señor...

.. -

Setelón de Inlooterlo
DESTINOS

Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los capitanes de Infantería D. José Cáceres Sán
chez, del 'regimientQ de Tenerife núm, 64, y D. Juan Ma
rín de Foronda, del batallón Cazadores de Gomera-Hie
rro núm. 23, pasen destin:¡dos, respectivamente, al b~ta

llón Cazadores de Gomera-Hierro núm. 23 y regimiento
de Tenerife núm. 64.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra~

***
Excmo. Sr.: VÍiota la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio, promovida por el músico mayor del batallón
Cazadores de Figueras núm. 6, D. Vicente Mateo G.onzá
lez, en súplica de pasar á continuar sus servicios al regi
miento Infantería de San Fernando núm. II, el Rey (que
Dios guarcle) ha tenido á bien acceder á los deseos del in-

teresado, por existir en dicho regimiento vacante de su
clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 19IO.

L'tIQUE

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

."

Señores Comandante en Jefe de las fuerzas de~ Ejército de
operaciones en Melilla, Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones y Ordenador de pagos de
Guerra.

***
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán D. Jlian Herrá Pereda, con destino en el regimiento
Infantería de Andalucía núm. 52, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo' en
13 del actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Eulalia Perujo y GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

CUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán del ejército territorial de Canarias D. Tomás Sotoma:
yor y Pinto, con destino en el regimiento Infantería de
Guía núm. 67, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en la del actual, Se ha
servido concedérle licencia para contraer matrimonio con
D.a Rosa Vande-WalIe y Fierro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

CUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán .general de Canar!as.

**~

Excmo. Sr.: Accediendo ci lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. El1genio Santana Gros, eA situación
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LUQUE

Supremo de Guerra y..

de excedente con residencia en Santa Cruz de la Palma,.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 13 del actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a, Ermelin
da Pérez y Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

•••

SeccIón de Caballerfa
ASCENSOS

cuenta de la instalación de unas garitas por la Empresa
de consumos en diferentes puntos de la %Ona exceptuada
de Cartagena, el Rey (q. D. g.) ha tenido á biel). aprobar
la suspensión ordenada por el Gobernador militar de
aquella plaza, en cumplimiento de la real orden de 13 de
julio de 1904. Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M.,
que si en el plazo de 15 dfas, contados desde la fecha en
que se comunique á la mencionada empresa esta resolu
ción, no se hubiera solicitado el correspondiente permiso,
se proceda á hacer desaparecer las garitas instaladas, en
la forma que previenen las reales 6rdenes de 28 de marzo
de 1867 y de II de mayo de 1891, sobre demolición de
obras fraudulentas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

***

***

LUQUE

L'uQ~

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 11 del actual, al cursar
la instancia promovida por el vecino de Ibiza D. Jaime
Riera y Planells, en súplica de autorización para construir
una casa en la zona de excepci6n concedida por real orden
de 28 de febrero de 1881, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, con las siguien
tes prescripciones.

La Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al
plano presentado y deberán quedar terminadas dentro del
plazo de un año, contado desde la fecha de' esta concesión,
que caducará en caso contrario.

2.a El propietario dará aviso por escrito y con la su
ficiente antelación al comandante militar de la plaza, de
la fecha en que han de empezarse las obras, para que
puedan ser inspeccionadas por la comandancia de Inge
nieros, á cuyos funcionarios se permitirá la libre entrada
en la finca sin oponerles el menor obstáculo.

3.a El concesionario queda obligado á demoler la
construcci6n á sus expensas, sin derecho á indemnización
ni resarcimiento alguno, al ser requerido para ello por la
autoridad militar competente; no considerándose, por
tanto, esta concesión como origen de derecho alguno,
cualquiera que sea la legislación en que trate de ampa
rarse el propietario.

4.a Si enajenase éste el todo ó parte de la finca, lo
pondrá en conocimiento de la autoridad militar de la
plaza.

S.a Las obras quedarán sometidas en todo tiempo á
las disposiciones vigentes ó que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fortificados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientCl y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

Señor Capitán general de Baleares.

* *'*
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 7 del actual, al cursar
la instancia promovida por el vecino de Las Palmas, don
Francisco Trujillo Marrero, en súplica de autorización
para construir un grupo de dos casas dentro del polígono
de excepci6n de las zonas polémicas del Castillo de San
Francisco del Risco de aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
con las siguientes condiciones:

La Las obras se sujetarán en un todo á los planospre
s~ntados, s@rán vigiladas en su constru¡;:ci6n por la Coman
dancia de Ingenieros, cuando 10 estime conveniente, y no

* * *

CUQUE

región.

TIUQUE

Supremo de Guerra y

Sección de Ingenieros
ZONÁS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 14 del actual, dando

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente del regimiento Cazadores de Albuera, 16.0

de Caballería, D. Felipe Santander Morondo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a RosaHa de la Mata Esteban.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1910.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes
tro armero de segunda categoría del regimiento Cazado
res de Galicia, 25;0 de Caballería, D. Enrique Calero Fer
nández, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el as
censo á maestro armero de primera categoría, con la an
tigüedad de 24 de diciem1::>re último y el sueldo anual de
2.000 pesetas, que deberá abonársele desde LO del mes
actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes
tro sillero de segunda categoría del regimiento Cazadores
de Vitoria, 28.0 de Caballería, Fermfn López Yoldi, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el ascenso á maes
tro sillero dé primera categoria, con la antigüedad de 15
del actual, en que cumplió el plazo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán g'eneral de la séptima
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Señor Capitán general de Canarias.

••••
sec'lOO de Administración Militar

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer que los jefes y oficiales de Administración
~1ilitar comprendidos en la siguiente relación, causen bajá.
y alta 1'espectivamente, en las situaCiones y destinos que
se detallan en la misma, debiendo percibir sus devengos
por completo aquellos que quedan' en situación de exce·
dente y considerarse el destino, tanto de los que según
dicha relación pasan en comisión y de plantilla a la Co
mandancia de tropas del expresado cuerpo en Melil1a,
cuanto el de los demás oficiales que continúan en la refe
rida unidad y figuran en la real orden circular de 13 del
actual (D. O. núm. 10), comprendido en los efectos de las
reales órdenes de 5 de enero de 1903 y de 23 de septiem
bre ele 1908 (C. L. núms. 1 y 161).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem,ls efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28.de enero de 1910.

Señor..•

R.elaci6n que se cita.

Comis.arios de. guerr'J, de segun,da clase

D. Julio Albidill y Torronteras, excedente yen comisión
en la Comandancia de tropas de.' AdJ1linistradón
~\mitar de Melilla;. desempeñan99 los cargos de 2. 0

jefe.y mayor; á fas oficinas de la 1n~~p.~enc¡á '-d'e la
sexta región, cesando en dicha·comisi6n. .... .

:> Segundo Sarmiento González, de las oficinas de la 'In
tendencia de la séptima región y en comisión en la
Subintendencia del. Gobierno militar d~ Meli1la, á
excedeflte e!1 dicha plaza para el percibo de habe-

, '1'elfy e~·""'dbhiis1on ~'hi" expresada Comandancia de
tropas, de segundo jefe y mayor, cesando en aquella
comisión.

Oficial~s primeros
D. Mariano Belsué Rem6~, 'excedente yen comisión en

la expresada Comandancia de tropas, á la Ordena
ci6n de pagós d~ Guerra, cesando en dicha comi
sión.

D. Tomás Martínez Cuartero, excedenté y en comisión en
la expresada Comandancia de tropas, á la Capitanía.
general de la quinta región, cesando en dicha comi-
~6n. '

:>. Marcelo González Gómez, excedente y en comisión en
la expresada Comandancia de tropas, á la Capitanía
general de la sexta región, cesando en dicha comi
sión:

» Isidro Garnica Cobas, excedente y en comisión en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, á continuar en dicha situación en Me
lilla para: el percibo de haberes y en comisión en la
expresada Comandancia de tropas, cesando en aque
lla comisión.

) Angel de Diego y Gómez, de la Ordenación de pagos
de Guerra, á situación de excedente en MelilIa para
el percibo de haberes y en comisión en la expresa
da Comandancia de tropas.

» Eduardo Jorreto Escobar, de la Ordenación de pagos
de Guerra y en comisión en el tren-hospital núm. 1,
Málaga, á situación de excedente. en Meli11a para el
pere;ibo de haberes y en comisi6n en la expresada
Comandancia de tropas, cesando en aquella comi
sión.

:> Pedro Morente y Porras, excedente en la segunda re
gión, á continuar en la misma situación y región,
prestando sus servicios en comisión en el tren-hos~

pital núm. 1, Málaga.

Oficiales segundos

D. Felipe Moreno Muñoz, de la Subintendencia del Go
. bierno militar de 1Telilla y en comisión en la expre

sada Comandancia de tropas, á la CapitanÍJ. general
de la primera región, cesando en dicha comisión.

:o Pío Aguirre y Guerrero, de la Subintendencia del Go~
bierno militar de J\Ielilla y en comisión en la expre
sada Comandancia de tropas, á la Capitanía general
de la segunda región, de auxiliar del 4'° Er,tabled
miento de Remonta, cesando en dicha comisi0n.

» Juan Garda l\1artínez, de la Subintendencia del Co"
bierno militar de Melilla y en comisión en la (X

presada Comandancia de tropas, á la Capitanía gc..
neral de la tercera región, cesando en dicha comi
sión.

:> J\lanue! Corazón García, de ht Subintendencia del Go
bierno militar de Me1il1a y en comisión cr; la expre
sada Comandancia ele tropas; á la Capitanía general
de la segunda región, de auxiliar del primer Esta
blecimiento de Remonta, cesando en dicha comi...
sión. .

» Fernando Bringas Acosta, ele la Snbintendcncia del
Gobierno militar de Melilla y en comisión en la ex
presada Comandancia' de tropas, á la Capitanía ge
neral de la primera regi6n., cesando en dicha comi-
sión. .

»"Fernando Garda Bremón, de la "",omandancia de tro
.pas de Administraci6n Militar de Melilla, á la Capi..

"_ .. t~nía genecral de la primera región.
» Marcelo Odéga Vei-ciaguer, de supernumerario en la

cU\l-rta Comandancia de tropas de Administración
Militat:,prestandó servicio actualmente en J\Ieli1la,
en la compaflía de 'nicintaña,'que estuvo afecta á la
3.a brigada· mixta de Cazadores, ti la Comandancia
de tropas del <fuerl?o en la .expresada plaza, de plan-'
tilla.

:> Angel Matases Zarandona, de la Capitanía general de
la séptima regi6n, á la Subintendencia del Gobier
no militar de Meli11a para el percibo de haberes, y
en comisión en la Comandancia de tropas de la ex-
presada plaza. .

» Andrés González Ballesta, de la Ordenación de pagos
de Guena, á la Subintendencia del Gobierno miIi~
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:LU,QUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de súbsistencias de Córdoba.

R.elación que se cita

.\

I

LUQUE.

lIARINA

Quintales mó
triC<lS

PARQUES

Madrid 27 de enero de 1910.

i!t~31

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el abono de la gratificaci6n anual de 720 pesetas,
correspondiente á los diez años de efectivi.dad en su em
pleo, á D. Gregario Olea Córdoba, farmacéutico mayor
de Sanidad Militar, con destino en el Hospital militar de
Zaragoza; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde L° de febrero próximo, á lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 27 de enero de IgIO.

Algeciras · .
Córdoba ......•. .'t ...•...•.•••.•..•.....•.......
Granada .
lHálaga..•....•...•..........••...•.....•.....•.

i!:**:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h~ servido conceder
el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en sus empleos,
á los capitanes de Infantería comprendidos en la relación
que á continuación se inserta) que comienza con don
Gustavo del Amo D!az y concluye con D. Clemente Gu~

nido á bien disponer que por la fábrica militar de subsis
tencias de Córdoba, se efectúen las remesas de dicho ar
tículo en las cantidades y á los establecimientos que se
citan en la l'elacián que se inserta á continuaci6n, con ob..
jeto de cubrir las atenciones del servicio y repuesto re
glamentario; debiendo afectar al capítulo 10) artículo L°
del presupuesto vigente, los gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 27 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~*j\:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificaci6n anual dE; 480 pesetas,.. corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, á
D. Glicerio Estévanez ViIlazán, veterinario segundo, con
destino en la Academia de Caballería, y en comisi6n
en MeliIIa; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde L° de febrero pr6ximo, á 'lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34). .

, De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enem de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla y Ordenador de pagos de
Guerra.Señor Capitán general de la séptima región.

<:::,..ñores Ordenador de pagos de Guerra y DirectOr de la
F,ibrica militar de subsistencias de Valladolid.

J.f.:*:Mi

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 18 del mes actual, l'eferente al
abastecimiento de harinas á los establecimientós de su
ministro enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.) ha te-

SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio con fecha 18 del mes actual, solicitando el
envío de 300 qUintales métricos de harina al p~rque ad
ministrativo de suministro de esa capital, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de la misma, se entregue la harina de refe
rencia al parque citado, con objeto d~ cubrir las atencio
nes del servicio y repuesto reglamentario; debiendo afec
tar al capítulo 10.°, artículo primero del vigentepresu
puesto los gastos que se produzcan con motivo de dicha
entrega.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

ta:" ~l~e Melilla, para el protcibo ele haberes, y en ca
:n¡SlOn ,en la expresada Comandancia de tropas.

D. Jac1U~o VazCLqe~ L6pez, de la C:l.pitanía general de la
pnmera reglón, á la Subintendencia del Gobierno
l\H1ií:ar de Melilla, para el percibo de haberes. y en

, comisió~ en la expresada Comandancia de tropas.
» } ere,ando Carbó y Forés, de la Capitanía general de la

sexta región y en comisión en la Subintendencia
del Gobierno militar de Melilla, á continuar en la
misma Subintendencia para el percibo de haberes,
y en comisión en la expresada Comandancia de tro
pas, cesando en aquella comisión.

Oficial tercero
D. Juan Tapia Ferrer, de auxiliar de la- Fábrica !'\acionalel: Toledo y en comisión en la segunda comandan

cm ~e" tropas de Administración Militar, prestando
serV1ClO actualmente ef\ J'vlelilla, en lá compañía de
montaña afecta á lit tercera división expedicionaria,
á la Subinten::'tencia del Gobierno militar de Melilla
para el pe,.1,dbo de haberes, y en comisión en la Co
mand-4ncia de tropas de la repetida plaza, cesando
lon aquella comisión.

Madrid 28 de enero de 1910. LUQUE.

*: * *,
MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Mi

nisterio por el intendente militar de esa regi6n, con fecha
3 del actual, participando que en la fábrica de D. Deme
trio Casañé (Palencia) se encuéntran empacados y alma.
cenados 2.446,88 kilogramos de borra procedentes de la
transformación de mantas inútiles de acuartelamiento en
tregadas :! este fin durante el cuarto trimestre del año
úi~im), ~j Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que sea
remesada dicha borra á los puntos de .la tercera región
que previamente manifieste á V. E. el Capitán general
de la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 19IO.

. L'U.QUlll

Señor Capitán general de la sexta reglOU.

Señon:s Capitán general de la tercera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

,i!: * *
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¡';UQuE

;CUQUE

;:r.;U.QUE

LUQUE

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma.
drid 28 de enero de 1910.

Sefior Ordenador de p'agos de Guerra.
Señores C'apitanes generales de las regiones y de Bal€'a

res, Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla, Director general de Cría Cab¡¡.
llar y Remonta, Inspector general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército y Gobernadores militares de
Ceuta y de Melil1a y plazas menores de Africa.

R,elaci6n que se cita
Subinspector médico de segunda clase

D. Jenaro González Rico y Grana, excedente en la sépti
ma región, al hospital militar de Gerona, como di
rector.

Médicos mayores
D. Isiuro García y J ulián, dcl hospital militar de Zaragoza

y en comisión en el de Málaga, cesa en dich., comi
si6n, incorporándose á su destino de plantiJl" .

) Luis Torres é Ibarra, ascendido, del regimiento Infan
tería . de Mallorca núm. r'31 al hospital militar de
Ceuta.

» Salvador Sánchez é Iznardo, excedente en la tercera
región y en comisión en el hospital de Sevilla, ceSlll
en dicha comisión, continuando en la expresada si
tuación de excedente.

» Ignacio Gato y Montero, excedente y en comisi6n en
la Inspección general de las Comisiones liquidado_
l~as del Ejército y actualmente prestando serVIcio
en comisión, en el hospit2.l de Sevilla, cesa F.:n est~
última, incorporándose á su destino en dicha Ins
pección general.

> Rodrigo Moya Litrán, del hospital militar de Barcelo
na y en comisión en el de Algeciras, C~!la en dicha
comisión, incorporándose á su destino de plantilla.

» Eduardo Cisneros y Sevillano, excedente y en comi
sión, en la Inspección general de las Comisiones li
quid.a~oras del ~j~~cito y actual:nente prestando
serv1ClO, en co.mIS1(:n, en el hospital de Algecira'.;,
cesa en esta última, lUcorporándose á su destino de
dicha Inspección general.

» Francis~o Braña y Bermúdez., del hospital militar ele
Madnd-Carabanchel~ yen comisión en el dF.; Cádiz
cesa. en la expresada comisión, incorporán<:lose á s~
destmo de plantilla.

» Víctor Garcfa é Iparraguirre, excedente 'y en comisión
en la Inspecció~general de las Cor:-üisiones liquida
doraa del. EjérCIto y aCh::almente prestando servici%
en comiSión, en el hospItal d:e Cádiz cesa en esta
última, incorporándose á S"l destirio 'de dicha Ins.
pecci6n general.

¡) Santiago Pérez y .~aiz, de.i hospital militar de Pamplo
na, y en c;omlSlOn en el de Alicante, Cesa en la ex
presada comisión, Incorporándose á su destino de
plantilla. '

» Antonio Fernández Victoria y Cociña del Manicomio
de ~an Baudilio de Llobregat, y e~ comisión en el
hospltal de Misericordia de l'vIálaga, cesa en la ex
présac1a comisiónl incofl)orándose á su destino de
plantilla. 4

» Carlos Vieites y Pérez, del Coleaio de huérfanos de
M<tda Cristina (sección de var;nes), y en comisión~
en el hospital de Misericordia de Málaga, á situación
de e~~edente en la primera región, cesando en la..
ComISión que desempeña.

) José Romero y Aguilar, del hospital militar de Barja..
jo~ y en cOlnisión en el de Córdoba, cesa en la ex
pres¡¡~a cOIllisión, incOrporándose á su destb',o de
planblla.

) Antonio Casares y Gil, cid lni,'tituto de higieor..) militar
,'1 en co\Ui,sión. qo, 1~ i\J~ hi~~en:e de Meli1¡", cesa en
. - ). ¡,o. :1'.

LUQUE.

Situaciones ó destinosNombre•.

Madrid 27 enero de Igro.

-

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

,TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se eíectúe con urgencia el transporte .de 8 cajas de efec
tos varios, equipajes, víveres, botiquín y documentación
del material de montafía modelo 1908, desde el Parque
regional de Artillería de Madrid á la ]\'laestranza de Se
villa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiente:o. Dios gu~rde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 19ro.

';
D. Gustavo del Amo Dfaz Reg. Asturias, 31,
» Juan Canoura Vales ..•...... Resel'va Coruña, 104.
» Lisardo Lissarregue Molezún. Caja Betanzos, 106. .
• l\figuel Salvado:F Martinez Ayudante Pris~ones mil. Madrid.
» Guillermo Lecea Maelas '.' Reserya AlgecIJ'as, 2g.
» Clemente Gutiérrez González. Supernumerario sin sueldo se·

gunda regi6n.

S~ñor Ordenaaor ae p'agos (le Guerra:.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones.

R,élación que se cita

tiérreZ' González; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empczad á contarse desde primero de febrero próxi
ml), á lo prevenido por real orden circular de 6 de febre-
ro de 1904 (C. L. núm. 34). .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. nios guarde tí V. E. muchos aITos. }\fa
drid 27 oc enero eJe 19ro.

Señor Ordena'dor de p'agos de Guerra:.

Señores Capitanes generales de .la primera, segunda y oc
tava regiones.

-...---------_..........,...._---------
Sección de Sanidad Militur

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ne'r que los jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad Militar
cOIuprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á la situa
cion ó á servir los dl;!stillOS que en la misma se expresan;
E~ asimismo la voluntad de S. M. que los médicos proví
sidnales que figuran en dicha relaci6n, perciban sus
haberes con cargo al cap. ~3.Q, art. 2.° del presupu~sto.

,Pe real orden lo di&,Q a V. E. para ¡su cono~¡m..lento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der la gratificación anual de 720 pesetas, correspondiente
á los diez años de efectividad en su empleo, á D. Santia
go Sáinz Mendívil, comisario de guerra de segunda clase
con destino en esa región; sujetándose el percibo de di
cho devengo, que empezará á contarse desde LO de febre
ro próximo, á lo prevenido por real orden ,circular de. 6
de febrero de 1904 (c. Lo núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 191O.



::1. <'xpres:lcb. comisión, incorpo:ándose :i su destino
de plantilla

D. Jos6 Calleja y Pelayo, excedente y p.n comisión en la
Inspecdón g~nera1 de las Ci1misinnes liqnidadoras
eH :-:jr-rcito, al hospital militar de La Corníia, en
comisión, sin causar baja en su destino ele elicha
Inspección general.

:> José l'obíns y l.\Iariínez, del sexto depósito de caballos
sementales, y en comisión en el hospital ele Aliseri
cordia de J\Iálaga, á situación ele excedente en la
primera región, continuando en dicha comisi6n.

;, José C;onzález Granda y Silva, del hospital militar de
l'1aririd-Carabanchcl, y en comisi6n en el de eva
cuadón de i\.ntequera, cesa en la expresada C9mi
sión, incorporándose á su destino de plantill,a.

Médicos primeros
D, Francisco Moreno y Sáenz, del batallón' Cazadores de

Tarifa, 5, á la milicia voluntaria de Ceuta.
" César Antón y Arnaiz, ascendido, de la sexta com

pañía de la brigada de tropas del cuerpo, á la Jefa
tura de Sanidad militar de,l\'lelilla, como secretario.

;> Rafael ::\Iira y Perín, ascendido, del regimiento de In
fantería de Vergara, 57, al primer batallón del de
Ceuta, 6o.

& Uécio Crespo y Alvarez, ascendido, del regimiento de
1.1fanterfa de Toledo, 35, al batallón Cazadores de .
Tal'ifa, 5.

:> J()S~ Andújar y Solana, de las Comanckincias de tropas
de .,;-\rtiIIería é Ingenieros de MeJilla, al Colegio de
hufrfanos de la Guerra.

> José de Céniga y Ezquiaga, ascendido, del regimien~o
de It1fanted:< de Sicilia, 7, á eventualidades del ser
vic-io eIl la quinta región.

:> Rafael Llorei'3te y Federico, del regimiento Infantería
de Afríea, 68, á las comandancias de tropas de Ar
tiHería é {ngenieros de Melilla.

:1> Pedro Lomban.a. y Rañada, ascendid!=l, de la Ambulan
cia de montaña núm. 1, al primer batallón del regi

. miento Infantería de Africa, 68.
:. '\0<.-el Morales y Fcrnández, del Instituto de higiene

- ~lJitar y en comisión en la de higiene de Melilla,
cesa en la expresada comisión, incorporándose á su
destin. o de plantilla. .

,. :\urelio Ufaz y Fernández Fonteclla, dé! regimiento
- Infaritería de Soria; 9, al tercer regimiento mixto

de Ingeniero,s. . . ,
. ,José Huesa y Bue;.'o, del regu11lento Infantena de Te-

,loo tuán, 45 .y en cO.'11isi6n en el de Andalucía, 52, al
mimer batalión del de Mallorca, 13, cesando en la
te • '.exoresada comlSIOn.

':,'... ~¡&co Ortega V Gómez, del cuarto Establecimien-
" t ;r"n -. '6 1 d 'd dto de l.·emonta y en comlSl Jll en a segun a um a

-le Aero..C\tacíón, cesa en dich;;. comisión, incorpo
~·;'¡ltdose á SJ.l destino de plantilla.

r opoldo QuC'ip<1 v Riesco, del regimiento Infantería·
:> oC.de Andalucía, 5'1 y en comisión en el h,o~rita~ mil~

tar de 7\Ielilla, ces¡{ ,,>1- la expres:1da COffilSlOn, inCOr

porándose á su destil~~.u.e pl~r:til1a. ,
:> o"cl1tonin J\Toreno y PalacIOS, cid, '_;3cuadron Cazadores

de :\Iemb, al grupo de escuadrone,;;: ele Caballería
(le :\~~lil]a. . .

" Ramón Anglada y Fux.á, ascendidd, del re~llTI1Cnto In-
~. fantería ele Navarra, 25, al sexto dep6s1to de caba-

llos sementales. .
-11a '1 Romeu y ~uallad?, ascendido, d,d. rC}fímíe~t~ In

.» J f~ nteria de (J"uadalaJara, 20, ai ColegIO ,Oc ht¡erfd110S
ele J\íaria Cristina (seccíón d.c ~rar()nes),

Médicos ~egundos

f } F indez y de Casas, del regimiento Infantería 11
D, ~ ,Pse

d
l(;r~ ina 2 y en c~í§i6n el} el hospital de Ma.., e a L"\.e, , .

drid-Carabanchel, al segundo bata1l6n del regimien
to [nfantería de Mcnorca¡ 70, cesando en la expre..
:::ada comisión.

D. Jerónimo Forte7.a y "\rartí, .del regimiento Infantería de
l"Tallorca, 13, al segundo batallón del de San Fer.
nando, 11.

:o Felipe Rodriguez y Martfnez Toledano, del regimiento
Infantería de Burgos} 36, á la octa.va compañía de
la brigada de tropas del cuerpo.

» Fidel Pagés y 1\Iiravé, del hospital de Madrid-Caraban..
chel y en comisión en la ambulancia de :iVIelilla, cesa
en la expresada comisiún, incorporándose á su des
tino de plantilla.

» Norberto Olózaga y I3elaunde, de la plana mayor de
la brigada de tropas del cuerpo, y en comisión en
la ambulancia de Melilla, cesa en la expresada co~

misión, incorporándose á su destin!? de pléintilla.
» Ignacio Granado y Camino, del regimiento Infantería

de Zamora, 8,.y en comisión en el de Ceriñola, 42,
al tercer batallón del de Serrallo, 69.

" Luis Ruiz y 1\10so, del regimiento Infantería de Ara.
gón, 2I y en comisi6nen la ambulancia de monta..
ña ele la tercera tdivisi6n expedicionaria, al tercer
bata1l6n del regimiento Infantería de Ceuta, 6o, ce·
sando en la expresada comisi6n.

» Manuel Sá:nchez Barriga y Burgos, del l"eglfuieÍlto In
fantería de Gravelinas, 41, al segundo batallón del
de Ceriñola, 41.

" Práxedes Llistenoi y Ferrer, del regimiento Infantería
de Otumba, 49, al segundo batallón del de Guada
lajara, 20.

:o Féllx Beltrán de Heredia y Vel~sco, del regimiento
Infantería de San Quintín, 47, al segundo batallón
del de Saboya, 6. . _ .

» Eduardo Delgado y. Delgado, del regimiento Infante
ría de ::\Ienorca, 70, á la primera secci6n de la sexta
compañía de la brigada de tropas del cuerpo.

" José Palanca y ilfartfnez Fortún, 'de 1~ cHnica ,de ur
gencia de esta corte, y en comisión en la aJ;Ilbulan
cia de montaña de la primera división expedicio
naria, á la ambulancia de montaña número J:,

» Juan Alonso ::\Iuñoyerro, de la· tercera compañía de la
brigada de tropas del cuerpo, a la clínica de ur
gencia de esta corte.

Médicos provisionales

D. José Bouzón y Rosales, del Colegio dehuéfanos de
:vIaría Cristina (secci6n de varones), al mismo Cole..
gio (sección de hembras).

" Honorio J\Ianso y Rodríguez, del hospital de Valencia,
al tercer batall6n del regimiento Infantería de San
Fernando, 1 l.

" Francisco Rivas y Barros, del regimiento Infantería
del Infante, 5, al tercer batallón elel de Ceriñola, 42.

» BIas Hidalgo y Sinchez, del segundo Depósito de ca·
ballos sementales, al segundo batailón del regimien
to Infantería de Pavía, 48.

)} José Castilla y Calvo, del cuarto Establecimiento de
remonta de Caballería, al segundo Depósito de ca
ballos sementales.

, Luis Jurado y Arcila, del tercer Depósito ele caballos
semenbles, al hospital militar ele Vitoria.

;) J\ndré$ Miralles y Vila, del regimiento Infantería de
Tetuán, 45, al segundo batallón del de Mallorca, 13·

» ,:'\gustin García. y Miguel, del cuarto Depósito de ca
ballos sementales, 'al segundo batallón del regimien
to Infantería de la Reina, 2.

~ ..:-\ntonio Lanlarque y Sánchez, del quinto Depósito de
Gaballos sementa1ef], al segl~ndo batallón del regi
f):liento Infantüría del Infante, 5.

» 91e&,~lVio Llamazares y Olmo, del Colegio de huérfanos

,. ., r ,
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1>aL.inÚt~ il<~l ri.,.:~i·l'·t·n~·1 j.~J\tL1p¡·J~1 11" Uil"('"(\'; ";

D. LuiR Sidro y de Í~ J¿va:' d~' ~~ist~~l;~i; Ó. l~'s .iu~;;'as
destacadas en Celafe, al s(~gunc1o hab,tJ[¡in d(,l l"('é)'i-
miento Infantcrí:l de Tetu::in, 45. "

» Eugenio Rodríguez y Pascual, del regimiento Cazado
res de Lusitania, 12.° de Caballería, al segundo ba
tallón dell"egimiento Infantería de Sidlia, 7.

::Yladrid 28 de enero de 19ro. LUQur-:.

Señor Orden::tdor de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, t0r~

cera, cuarta, quinta y séptima regicmes, Comandante
en Jefe de las fuerzas del ejército de operaciones en
Melilla, Director general de Cría caballar y Remonta
y Gobernadores militare~ de JVIelilla y Ceuta.

Relación que se cita.

Veterinarios primeros
D. Alejandro de Grado Arroyo, del regimiento Cazado

res de Almansa, 13 de Caballería, al Cuartel gene
loal de la segunda brigada de la tercera división ex
pedicionaria, en comisión, sin Sel" baja en su actual
destino. .

:> \~íctor Alonso Hernández, del regimiento de Caza
dores de Alfonso XII, 21 de Caballería, yen comi
sión en el Cuartel general de la primera brigada
de la tercera división expedicionaria, al regimiento
Cazadores de Talavera, i5 de Caballería, continuan
do en la expresada comisión.

:> Manuel Perales Peñasco, elel Cuartel general de la
tel"Cera brigada mixta de cazadores, á la primera
Comandancia de tropas de Adminiotración Militar.

.. Anastasio de Bustos y Gutiérrez, del primer Estable
cimiento de Remonta, y en comisión en el Cuartel
general de la primera brigada mixta de Cazadores;
cesa en la referida comisión, incorporánclose al ex
presado establecimiento.

.. Francisco Gómez Sáncbez, ascendido por mérito de
guerra, del regimiento Cazadores de Alfonso XII,
21 de Caballería, al mismo regimiento.

» BIas Torr.albo Jurado, ascendido, de la compañía de
. l\dministración J\lilital" de la seguncla brigada mixta

de Cazadores, al regimiento Cazadores ele Vitoria,
28 de Caballería.

» Antonio Madueño Bafíos, del re~imiento Cazadores de
. Vitoria, 28 de Caballería, á situación de exceden

te en Melilla, y en comisión á la compañía mix-
ta de Sanidad Militar de dicha plaza. I

'» Pedro Rincón Rodríguez, ascendido, del 6,° depósito
de 'caballos sementales, á situación de exoedente en
Ceuta, y en COmii3ión á la compañía mixta de Sani
dad Militar de dicha plaza.

:> Juan Eugclmo Salcedo, ascendido l del regim.iento r-<í\n~

po

* * *
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
pORer que los oficiales d91 Cuerpo ele Veterinaria :Mililar
comprendidos ?n la Siguiente relación, que (la. principio
coil D. Alejandro.de Grado Arroyo y termina con Don
Victoria Nieto Magán, pasen á servir los destinos que en
la· misma se les señalan. Es asimismo la voluntad de Su
Majestad que mientras no se hallen incluidos en presu
puesto los créditos necesarios para los cuerpos creados
por real orden de 8 del mes actual (D. O. núm. 6), se re
clamen, por completo, los devengos de los oficiales des:'
tinados á los mismos por la nómina de excédentes de los
Gobiernos militares de Melilla y Ceuta; debiendo estos
oficiales incorporarse á sus destinos con toda urgencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de Igro. '

c,.,tos (1,', F;Jl'ii(':':(~' 5.° (k C:1 h 8.1)::-:rf:I, ;í dh,"ci,,:'
l; ..: , .. :..:,.,;¡;pi,' '.'11 ( "1:[':', ~' cn c.:Ulilisióll "11 S'!'UPU tii:,.
f"scnadroncn de dicha pla;;:a.

n. Antonio Lage Pereil'a, aSC\'n1lido, de,l sf~0'unc1o Esta
blecimiento de Remonta, á situación d';; excedente
en Mc'lilla, y en comisión al gmpo de escuadrone~

ele dicha plaza.

Veterinarios segundos
D. :\orbcdo Panero Carpintero, del regimiC'nto Lancero>;

(le Sagunto, S.O de Cahallería, y en comisión en el.
segundo regimiento J\Iontado de Artillería, al se...
gunuo Establecimiento de Remonta, c(~sand() en la
referida comisión.

» Valent0- de B.las Alvarez, del regimiento Dl'agones
de Numancla, Ir de Caballería, al sexto Depósito
de caballos sementales,

» Emilio ]'duro Gamoz,del regimiento Cazadores de
Castillejos, r8 de CaballerÚl, al reaimiento de Pon-
toneros.. '"

. » Gabriel Garcfa Fernández, del regimiento Lancero~

del Príncipe, 3.° de Caballería, al segundo reaimien~
to mixto de Ingenieros. t>

l> Julio Ochando Atienza, del regimiento Cazadores ele
Alcántara, 14 de 'Caballería, al 5.0 recrimiento mon.
tado de Artillería. '"

» Antonio Barbancho Perea,'del escuadrón Cazadores
de Melina, al grupo de escuadmnes de MeJilla en
plaza de plantilla. .)

» 1Ianuel EspaíJ.ol Barrios, del escuadrón CazacIores c1(>
C:U:t:, á situa?ión de excedente en Ceuta, y en co
mlSlOn á la pnmera compañía mixta de ra Coman
dancia de tropas de Administración Militar de di
cha plaza,

:> Vicente Sobreviela Monleón, del regimiento de Pon
toneros, al grupo de escuadrones de Ceuta, en pla
za de plantilla.

» Andrés Huerta López, dell"ccrimiento licrero de Art!-
11 " '" ..ena, cuarto de campaña, á situación de excedente~

en Ceuta, y en comisión á la segunda compañia
montada de la Comandancia de tropas de Admi
nistración J\Iilitar de dicha plaza.

» Manuel Medina GarcÍa, del segundo regimiento mixto
de Ingenieros, á situación de excedente en Ceuta V
en comisión á la tercera compafíia montada de' l~l
Comandancia de tropas de Administración J\Tilital"
de dicha plaza.

}) Félix Sánchez Hemández, del' regimiento Cazadores
de .Tetuán, 17 ele Caballería; á situación de exce
ele~~e e~ ll'Ielilla, Y, en comisión á la primera com~

p~n:a nm~:a de .l~ Comandancia de tropas de Ad
ml11lstraclOn M1Mar de dicha plaza.

.. Reinerio García de BIas, del tercer regimiento mixto
ele Ingenieros, y en comi-sián en IVlelil1a, á situación
de excedente en Melilla, y en comisión á la seO'un
da compañía montada de la Comandancia de tr~pas
de Administración ]'dilitar de dicha plaza, cesandq..
en la primera. .

» Mariano Sarazti :\IUi"cia, del segundo E:3tableci~(jieflto

de Remonta, y en comisión en Melina, á situación
de. excedente en Melilla, y en comisión. ~ la t.ercera
cornpañí~ ~Dont,:~a el.e. la Com::md4ncia de tropa:1
de Aeln?llllstraclOn MIlItar di) dicha p1a?a, cep,anc1o

en la pnmera.

Veterinarios terceros
D. Guillermo Esp~jo Mirones, de la compañía mixta de

tropas de Administración Militar de Ceuta al tercer
Estab.leci~lieníode Remonta, en plaza de plantilla de:
vetermano segundo, con arreglo á la real orden ele
22 de jlllio 1,Íltimo (D. O. nÚm. 162).
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* * *

Señor Capitán general ele la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

. \ '

• I •• .~...

* * *.

PENSIONES
Circular. Ex;cmo. $1'.: El Rey (q. D. g.), con arre

glo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales órdenes circulares dictadas para su
aplicación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms. 163, 17.2 Y 252), ha tenido á bien
(:)Q~Ged\3r, pqn carácter provisional, la ,pensión de 50 cén
timos de peseta diarios á las esposas de individuos reser
vistas comprendidos eq la siguiente relación, que empieza
con Jos9fa Ginzo. Rodríguez y termina con .María Diaz•.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
qemá!J ~f!;letos. Dios guarde ti V. E. muchos. años. Ma.
drid 27 qc en\7lro <:l~ I~HO,

~....".... ,,,,
Señor., ,

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

lo prevenido en el artículo 2. o de aquella soberana dispo
sición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27 de enero de Igro,
:cu.Qum

SefíOl" Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Señores Capitán general de la primera región y Ordena~

dar de pagos de Guerra.

INDULTOS ..
Excmo. ~r.: Vista la instancia cursada por V. E, á

este Ministerio con escrito' de 25 de noviembre último,
promovida por el soldado de la Brigada Obrera y Topográ
ficadeEstado Mayor, Vicente Manrubia Ramírez,en siíplica
de indulto del resto de la pena de seis meses de arresto ~
yor que se halla extinguhimdo en las Prisiones militares
de esta corte por el delito de estafa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en su· citado escrito y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del ac
tual, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden 10 digo V. E. para su· conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27 de enero de 1910.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, cursó á este

;,1inisterio en 2g de diciembre último, promovida por el
segundo teniente de la Guardia Civil (E. R. G.), proceden
te de la clase de sargento retirado, D. Casiano Gómez
Arboleda, en súplica de licencia ilimitada para la Habana
(República de Cupa) y otros puntos del extranjero,.S. M.

. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado
la licencia que solicita; debiendo, mientras resida en el
extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases pasi
sivas que se hallan en este caso, el reglamento de la Di
rección general de dichas clases, aprobado por real orden
de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid
del 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27 de enero de 1910.

Excmo. Sr.: E"rf vista de 10 expuesto por V. E. en su
escrito de 10 de diciembre último, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer 10 sígu.iente: . • ,

10 La Comisión liquidadora del batallón provullonal
de l~ Habana núm. 1, que en virtud de la real orden circu
br de 21 de junio de 1907 (D. O. núm. 133), quedó re
sidiendo en Aranjuez. ¡;.¡e lllcorporará, desde luego, al re
uimiento Infantería de CastHl~ núm. 16, al que quedará
:i>
afecta. .

2.0 El pasaje del personalX sus famíHa~, as! CQm~ el
transporte de la docum~ntaclón y ma~enal de oficmas
CIne tiene á cargo, se ef-ectuará en la forma que deter
f"~'l1nan los artículos 3.° y 4'0 de la misma, con cargo al ca
¡)ítul0 lO, artículo 1'° d.e~ presupuesto vigente. .

3..0 Tanto esta ComlSlO11 como la dei batallón. C~z~do
res expedicionario á Filipinas núm. 1~, afecta al regl:ll1en
to Infantería de Sabaya n.4m. 6, continuarán dependIendo
cirectament~~ e.$~ Inspecei6 ll ~enerall en analogía con

Sección de Justicia Vasuntos generales
COMISIONES LIQUIDADORAS

D. Juan Carcía Cobacho, dc la compañía dc .L\dministra
ción :\Iilitar de la primera división, al regimiento
CazadOJ"es de Alcántara, 14.° de Caballcría en plaza
dc veterinario scgundo, con arreglo á la real orden
de 22 ele julio último (D. O. núm. 152), continuan
do.en comisión en la compañía de. Administración
:i\IiIitar de la primera división.

» Enriquc Alonso Moreno, del tercer Depósito de Caba
llos sementales, al regimiento ligero de Artillería,
cuarto de campaña, en plaza de veterinario segundo,
con arreglo á la real orden de 22 de julio último
(D. n. núm. 162).

~ José l'guet Torres, de la primera Comandancia de tro
pas de Administración ::\lilitar y en comisión en la
compaflía dc Administración :;,Jilitar de la tercera
división expedicionaria, al regimiento Cazadores de
Castillejos, 18.° de Caballería, en plaza de veterina
rio segundo, con arrcglo á la real orden de 22 de ju
lio último (D. O. núm. 162), continuando en la co
misión que desempeña;

:> Francisco del Barrio :Miranda, de la compañía mixta
de tropas de Administración 1Iilitar de Melilla, á la
compañía de Administración 11ilitar de la segunda
b~igada mixta de Cazadores, en plaza de veterina
rio segundo, con arTeglo á la real ord~n de 22 de
julío último (D. O. núm. 162).

:> Cá~dido Corbín Ondarza, del regimiento ligero de Ar
tillería, 4.0 de carilpaña, al segundo regimiento
nvmtaelo de Artillería, en plaza de plantilla de ve
terinario segundo, con arreglo á la real orden de 22
de julio último (D. O. núm. 162).

~ Rutina ).Iuro Balmoseda, elel tercer establecimiento de
Remonta, al regimiento Lanceros de Sagunto, 8.0 de
Caballería, en plaza de plantilla de veterinario se
gundo, con arreglo á la real orden de 22 de julio
tíltímo (D. O. núm. 162).

.. _\lbel:to Cova Díaz, del quinto regimiento montado
de ArüÍlería, al regimiento ligero de Artillería,
4.° de campaña, en plaza de plantilla de veterina
rio segundo, con arreglo á la real ord<m de 22 ele
julio últImo (D. O. núm, (162).

:o Yiciorio Xieto :\Iagán, dd regimiento Lanceros de Vi
llaviciosa, 6.° de Caballería, al ele Lanceros del
Pdncipe, 3. 0 de Caballería, en plala de plantilla de
w-etm:ii).¡¡rio segundo, con arreglo á la real orden de
22 (l~ julio liltimo (1). O. núm. 162).

:Madrid 2g de enero de 19!O, LUQuE
~ ...+ < ••-tIIl ......--
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RESIDENCIA

Pueblo
Nombres de las pensionliltlLll

¡ JI 11 .. • a 4. ",1_ ( d ,. • _

Autoridad
que

cursó la instancia

O. G. 8,ll región •••• \JOSefa Ginzo Rodríguez .
ldem 7.a •••••••••• Carmen Fernández , ••
ldem 2.a•••••.•••• Luisa Mena Duarte: ••••• ' •••••••••••••••

Idem 8.a. • • • .• • . .• Dominga Fernández Adrfo••..•. '••••.••.•
ldem ••••••••••.•• Carmen Sampedro Martfnez •.••..•••.••.
Idero 6.s 0111ia Alonso Escalante .••••'•••.•.••.••.
1liem ••• ; ••.•.•••• María ~lartfn Pitano ••.••••.••••••••••••
ldem l.a Felipa Blasco Vega ••..••••• , .
ldem 6.S.•••••••••• Elvira Acha Berasa••••.••.•••••••.••••.

Villamea Lu~o ••••••• Mondoft:edo núm. 112. Shldado, Pedro Rodrígue:z.FernáncJtlfu •••• Reg. Inf.& de babel 1$ Oatólica
Langreo .• , . • . • . •• Oviedo; ••.. Oviedo núm. 100•••••• Otro, Aurelieo Boces FernálJldez•••••••.• ~. Idem de Anddoda.
Vejer de la Fronte-
. ra: , Cádiz Oádiz núm. 27 Ot~ Antonio ~niz León •• , o~ Artillería de plan..

100m 'i.ll Filomenlt García Alvarez , ¡Mieres aviado Oviedo núm. 100 OtrO', Benjaroíl7¡jjnárez Lópon Reg. raLadal PríJllCipe.
ldem 6.a ,., UrsuJa Lópaz Chandía Raroales l?antand.er Santander núm. 88 , Otro~ Pablo Saixn Vallejo ~ Ldero de' Valencia.
ldem 1.: Valerian~ _Garcí Sanchidrian••.•••• ',' •• 'jJardefiOsa •••••. " AVil.a _. \.vil!!' núm. \}•• , ••••••.Otro, Mariano Sáe:J de AAtonlilo •• ~ •• " • u. Bón. Ca~. de Barbl!JBtro.
ldem 8 Josefa.Nunez Mato , Lou~ame Oorufia 3antlago núm. 19ó Otro, Juan 8ant08'6onzález.. w ....... ••••• Reg. lnll' de JHurcill.
ldem ••••••••••••• Josefa Pazos•..•••.••....•••••••.•••••.• COuJo ldem.••••••. Cdem •.•..•.••••••••• Otro, LIlnreno 'furi!le!!l Mallo •••••.••.• _,'0 {dem.
ldem 7.a •••••••••• Conéepción González Rodríguez .•••••.•• '1IAller , Oviedo Oviedo núm. 100 Otro, Felipe Trapliro Alvarez • ,' _.Mem de ~ool\lucía.•
ldem 8.a Florentina Núfiez Aragunde Cambados Pontevedra • Pontevedl'a nlflln. 114. Otro, Amtonio 'forre:!! Carril.. "~"'" :idem de C!JTifiola.
ldem Josefa Otero López IMondofiedo Lugo Monuofie,io nú,m. 112.. Otro, Daniel Teijeiro< Louso , ,_. :Bem de &ID 1''ernanit>.
ldem••••••••••••• Remedios López Lombardero•.. , •••.••••• Villamea.••••••••• Idem ••••••• Lugo núm. 111 •.••••• Otro, lutio Trabadeh}J Ginzo •.• _•••.•••••. Idem.
ldem •••••..•••••• Francisca Dios RebOl·eda Ponte~edra Pontevedl'a.. PonteveLira núm. 114.. Otro, Malluel Avillei.fa Crespo ••~ ••••••• ,. ·'ldein de Z&mliml••
ldem •••••••.••••• Ramona Valcárcel Noguerol. ••••••••.••• Noguena de Roma- .

cin ••.•••••••••• Orensa.•••• '1lorense núm. 1(l3 Otro, Ma:anel Alvare~Berell ldero de V..-dl~
ldem 6.& ••••••.•••• Bonifll.cia Gurtubay Gurtubay ••••.•••••• Mungl1ía •••••••.•• Vizcaya•••.• Bilbao núm. 86,••••••• Otro, ElM Ascario Saotnz Obanos ~nidad Mi>ittar.
ldem ••••.•••••••• Gregoria Portíllo Zubizarreta ..•••••••••• Carranza .•••••• , •. ldem, .. , ••. Idero•••••••..••••.••• Otro, Manuel Bollain·Rueda.• , ;A.rtillerfa,
ldem 4.a•••••••••• Rosario Sánchez Garriga..•..•..••••••.•. Villanueva yGeltrú Barcelona ..• Barcelona núm. @»()•••• Otro, Miguel Vives ~igas •••••• , ..•••••• ' dminístracioo M,ilitr.r..
ldem 7.a Alionsa Sánchez González Navarredonda d.e . l

a f.ialvatierra Sala~anca .• 8ala':Uanca ;núm. ~8". Otro, JUll::l Vivas Bazo- '1¡R;eg. Iafanmiada :Va.~' R.'Ult.
ldaro 8 .•••••••••• Teresa AI~rey Andrade ••• , •••••••••••.•• S~ntlag()..... ••••. Ooruna...... Santiago numo liOó•••• Otro, José- Antelo DODllinguez ••• 044. • •• 'j~d'6mde ls~e!,~a (,ató;wa•.
Idem ••••••••••••• Rosa Pe1'ell'o Orego.•.••.••••••.••••••••. PIno••••••••.••••. Idfilm ••••••. ldero ••••.••••••••••• Otro, JOS& Castro Bue!llO.•.••.•• 04 ••.••• 'Idlem de MU613.
ldem .•.•...•••••• Dolores Núfiez Valeiro •••••.•••••••••••• Arteijo .•••••••••• [dem Corufia núm. 104 ••••• Otro, Rosando Cedeira Ares•.•••••o...... dero de Z!l.lDOl'a.
ldero 8.a Teresa Chaves Leiro ••...•.•.••• , Oambados Pontevedra.. Pontevedra núlUJ. 114•. Otro, Beniio Ohaves Santorun 4 rl~m de O~Hlob.
ldem María Pilar Otero Garcta Corgo Lugo Lugo núm. 111.. Otro, AnWl Oastro Ló~................ dem <le ~ora.
ldem 6.& Victoria López Crespo Palencia Palencia Palencia núm. 91 .•• " Otro, Santiago Cabero ~el Agua. o ¡¡aem de H~::i¡ Marcial.
ldem 7.a "1.Rosario Valcárcel Prieto Vega de Ribadeo aviado Tineo núm. 103, Otro, JosG~ Espin~ SUM~ _4 o, ~dem de ~~alen~}a:
ldem 8.a••.••••••• /Rosa Clll'l'llCedo Gómell ~l Bollo , •. Orense Oi'ense núm. 108._•••• Otro, Dav.ld EnrIque 6loonzález h J[dero. de S:El.,l\'iw'clal.
ldem 7.11 •••••••••• Conrada Ofretorio Hernández........... ~an Martín de Tre· .

, vejo Oáceres.,.••• 'Ciudad RodrigoDlÍm. 99 Otro, FraDcisco Espari<ll Lanchas.4 .•..•• 0_' ;Mem da TI.'labat n.
'l'lneo•••••••••.•.. /OViado•••••. Tineo núm. 10:ll.•• _••• Otro, '::\laDuei Fernán~ Antón.• Id ••••••••• ,Idem de l:il.le-ncia.
Mieres ldero Ol1iado núm. 100 Otro, Próspero Ferná¡¡,d¡ez Martínez. ...• ~ •.•, :[dem dal. Prínúpe.
.\:Iei1'a Lugo l.Jugo núm. 111_ Otro, 1no~ncio Fern{mdezHuer~ ". '!dem de,IBabel1a C¡¡.loHe2j.
Nogales [dem ••••.•. Liem Otro, Joflé Fernánd~Gutíérrez h'. '}demde,Han, ~larcial.
Meira.. • • • • • • • • • •• ldero........ [dem •••• '•• , ••••••••• Otro, José Lópes Grll6'!a • • • • • • • • • • • • • •.••• Ido'.Q dI). San ]!'el'na~

Bue.Q .•••.•...•.•• Pontevedra.. Pontevedra nú,m. 114.. Otro, F1>3ucisco Mavi:li!.llez Rodrí:wez..._•. ' o Idf~m ~Oariñola.

Villavieja••••.••••• Sa.lamanca.... OiudadRodríg{) nó,m. 99 Otro, Jooé Martín Ganeía •.••.••••.• ~•.••• IrleUl t1o- Saboya.
Bustarviejo.. . • • • •. Madrid,.... Madrid ntim. 3•.•••.••• Otro, Hipóllto Ma~ Serrano,~•.•.••••.•.•• , Y.dem oo· Loon.
Villavleja •••••.••• Salamanca •. Ciudad RodJ:igo n\Íme-

ro 99 ', Otro~ Jsab.s Moro.Gucía ~ Reg. lnf. 1lo de Tole~
C~l'go Lu~o_"""'1~ug~ núm..11l Otro~ Manuel Neil'a VáZqU~,ZM"'" ~'" Ideal de Zaro<:ra.
Rlbeíra ••.••..•••• Con1l1a ••••• ~antIago :aum. liJl> .•.• Otro... Juan Pérez. SAntaroarm '.' Id&ro de MurCIa.
Alfoz de Lloredo .•• SantandN•.• l:orrelaveg:1lo núm. ~••• Otro, TlrElo Pérow;.Otero loero de Andalncfa.
Lantadilla •..••••• Palencia Palancia. llIúm. In Oue. Emilio l"oRb.la &arcíl:\.. ¡dem de San l1al-m.al.
Boalo•••.•••••.••. Madrid Madrid núm. a ¡OtRO, Marla'nQ.¡;tel Pozo C9JS1¡ro Silllidad Militar.
S. S1l1vador del Va-

lla•.•••.••••••.• Vizcaya...... B11b&O. núm. 86••••••• ,Otro, AntOOllIo Quintola ~odtil1.l6J•••••••• Reg. Inf.ll. de Sicllia.
ldem 8.ll •••••••••• Josefa Vilares Santos ' ••••••.•• \oroso Coruljia •••.• Saut'll.go núro. 105 ¡Otro, MaJlluelRivera ~ueiro o ••••••• Tdem de Zol<illOl'a.
ldem••••••••••••• Amparo Pulido San Martín ••••••••..••. Fonl!agrada •••.•.• Lugo .• , •.•. Lugo n.im. 111 •.• , ••• Otro, .Tuato Rodriguea. Feruández. ••••••• Idem tia San Fernand¡;¡..
ldoro ';'.3 María Alvarez Fernández Ll1.ngreo Oviedo..... Ol1ledo nárn. 100 'Otro, Mauuel Rodrigue;¡¡ Vela.scQ- Idam de Andalucla.•
ldem 8.11 Aurora Dios Oasalderrey ¡Pontevedra.. ti •• ,. Pon.tevedra••¡t'o:u.tevedrllo nú.u. U4.. ~Ot1.0J JUl\l1 Ree:u:ily riZ •••• \ Idem de Murcia.

Idem ••••••••••••• María Ca¡;¡tro ••••••••.••••.•••.•.••..•••
Idem .••.••••••••• Carmen Valiina Prieto .••..••.• , ••••••.•
ldero 8.a .••••...•• Josefa Ramberde Grafia •.•••.••••...•..•
ldero ••••••••••••• María del Carmen Fernández Santín •••.••
Idem .• ·••••••••••• Enriqueta Conso Alvarez .••••.••.••••..•
Idem .•••••••••••• Filomena Freira •••...•..•.•.•.•••••••••
Irlem 7. 11 • , •••••••• Maximina MorID Hernández••.••.••.••...
1dem 1.a Claudia Barb~sa :;}lartín .
ldem 7.s ••••• '.' • •. María Mercedes :Mateas Sevillano '.
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Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente oel Consejo Sur-remQ 'd~ .Guerra; y.
Marina. ,i

.* * *

Señor CaP.itán general ({e canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José Pérez de León, domiciliado en Nerva (Huelva),·tutor
del menor D. Antonio Pérez Lázaro, hijo del .. difunto se
gundo tenient~ de Infantería (E. R.) D. Vicente Pérez de
Leén, en súplica de que al referido huérfano se le .conce
dan los beneficios que la legislación vigente otorga para
el ingreso y permanencia en las academias militares, por
serlo de militar muerto de resultas de enfermedad adqui...
rida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in..
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
17 del actual, se ha servido acceder á la petición del re"
currente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto
de 21 de agosto último (e. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lVIa~

drid 27 de enero de 19IO.

Excmo1 Sr.: Vista la instancia promovida por dOña
Dolores Méndez Uuifi.ones, domiciliada en Las Palmas,
viuda del teniente coronel de Infantería D. Augusto Pa~

mies Puig, en súplica de que á sus hijos D. Augusto y
D. Enrigue Pamies Méndez se les concedan los beneficios
que la legislación vigente otorga para et ingreso y perIJIa.,
nencia en las academias militares, como huérfanos de mi
litar muerto de resultas de enfermedad adquirida en cam-'
paña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del ac
tual, se ha servido aeceder á la petiCión de la recurrente,
con arreglo á 10 que preceptúa el real decreto de 4 de
octubre de 1905 (C. 1,. núm. 200) y el artículo 6.° de otro
real decreto de 21 de agosto último (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

,J Sección de Instrucción, ReclutamIento vcuerpos diversos
ACADEMiAS
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Excmo. Si".: Vista la instancia promovida por doña
:María Sanc1emente Beltrán, domiciliada en Valladolid,
viuda del segundo teniente de Carabineros (E. R.), D. Mo
desto Moral las Heras, en súplica de que á sus hijos don
Arsenio y D. Agustíri Moral Sanclemente, se les canee"
dan los beneficios que la legislación vigente otorga para
el ingreso y permanencia en las academias militares, comO
huérfanos de militar muerto en ~cción de guerra en la
campaña de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in"
forinado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
12 del actual, se ha servido acceder á l¡¡. petici6n de la re"
currente,·::&.ID "arreglo á Té)' que"préceptha el real decreto
de 21 de agosto último (C. L. n(lm. 174).

De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enero de 19ro.

. Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Seiíor Presidente ({el Consejo Sup,remo. ct~ Ouerr~ 'Y.
Ma,rinu........ .... _ ..._ .. ..... .. ......._ '-' .\..,( "". ~ ,uu tlti

. '-
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a
Lo~

renza González Cebrián, domiciliada en Cádiz, calle de la
Cruz núm. 8, viuda del capitán de Infantería D. Mariano
Zapata y Polo, en súplica de que á su hijo D. Mariano
Zapata González, se le concedan los beneficios que la le~

gislaci6n vigente otorga para el ingreso y permanencia en'
las academias militares, como huérfano de militar muer~
to de resultas de enfermedad adquirida en campaña, el
Rey (q D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual, se ha
servido acceder á la: petici6n de la recurrente, con arre
glo á 10 que preceptúa el real decreto de 4 de octubre de
Ig07 (C. L. núm. 200) y el arto 6.0 de otro real decreto
de 21 de agosto último (e. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de IglO.

:CUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo SUp'remo de Guerra y
Marina.

*. * *

357

CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
los guardias de las Comandancias de ese cuerpo que se
citan en la siguiente relaci6n, que comienza con Martín
Melendo Lozano y concluye con Eugenio Tovar García,
en súplica de que se les conceda, como gracia especial,
la rescisión del compromiso que tienen contraído por el
tiempo y en las fechas que en la misma se les consigna,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n de
los interesados, con la condición que se determina en las
reales órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núme~

ro 2gI) y 31 de octubre de Ig00 (C. L. núm. 215), previo
reintegro de la parte proporcional del premio de reengan
che recibido y no devengado, en armonía con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 188g
(C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de Ig10.

TIUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuar

ta, quinta y octava regiones y de Canarias, Ordena
dor de pagos de Guerra.

---------1----------·-

Fachudel cOl;npromlM>

11.::::=====:===IIAños de duraciól¡. ComBJ'ld!l.Ucias Clalles

Relación que se cita

NOMBRES
Mes A.ño

:Barcelona.....•. '" •...•. Guardia..........•...... Martín lVfelendo Lozano.••...•.....•......
Orense.......•........ " Otro Simón Armesto Rodríguez.. . . . . . . . . • . .. .
Sur Otro..................•. Francisco JYfoyano Carrillo.........•......
Idem " Otro.•..•........••.•... Saturnino Revenga Agudo..••.. , .
Caballería tercer Tercio Otro Miguel Luque Ruiz ..•...................
Canarias Otro José Rodríguez Rubio , .
Valencia Otro Felipe Barberá MarzaL .
Caballería 14.6 Tercio Otro Alejo Menchero Gonzálcz .
Zaragoza " Otro ' .. Eugenio Tovar García .

1 octubre.. 1906
1 febrero... 1908
1 agosto. •. 1908

11 septbre.. 1908
23 febrero.. 1909

1 diciembre 1906
13 junio... .. 1907
17 ídem..... 19071

1 agosto... 19°8

4
4
4
4
2

4
4
4
3

Madrid 27 de enero de 1910.

* * *
LUQUE

CUQUlll

y Cuartel de

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propue~to por V. E. á es
te Ministerio en su escrito de 13 del mes actual y del ex
pediente abreviado que al mismo se acompaña, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el ingreso en ese cuer
po al mldado del batallón Cazadores de Mérida núm. 13,
Ramón Soria Rubio, por haber sufrido- la amputación del
brazo izquierdo á consecuencia de herida de bala explosi~

va, recibida del enemigo la noche del 20 al 21 de julio
último en la defensa del campamento de Sidi-Musa (Me
lilla); hallándose, por lo tanto: comprendido en el arto 8.°
del vigente reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos
aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(e. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1910.

Señor Comandante general del Cuerpo
Inválidos. . .

Señores Capitán general de la cuarta ~egión, Comandan
te en jefe de las fuerzas del ejército de operaciones en
Melilla, Gobernador militar de Melilla y plazas me
nQrelil de Africa y G>r-tenador rJe pago51 de G¡;¡erra.

* * 11

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), con· destino
en la Comandancia de Oviedo, D. Francisco Pérez Gar
cía, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 13 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con Doña
Aniceta del Valle Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

I;UQUE

Señor' Bresidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Ma,rina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Capitán
general de la séptíma regi6n.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 del mes pr6ximo pasado, promovi
da por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Fran
cisco Herr~rQ Collado, en ¡¡¡¡¡plica de que se 1ft conceda el
empleo de segundli) teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido
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empleo, con la antigüedad de 17 de noviembre último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

TIUQUE

Señor Capitán general de l.a tercera región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 31 del mes próximo pasado, promo
vida por el' sargento de la Guardia civil, retirado, D. Juan
Romero Jiménez, en súplica de que se le conceda el em
pleo de segundo teniente de la reserva 'gratuíta, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido
empleo, con la antigüedad de 20, de noviembre último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decrefo
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478J.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

'.,

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y SelIDione~ de este Ministerio

y de 1M' Dependencias centrales

Sección de Cobollerlo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los soldados de la Escuela de
Equitación l\liIit;¡r Roque Aso Alegre y Cástor Fernández
López, vuelvan á los regimientos de Numancia y Almansa
de donde respectivamente procedían, y que los soldados
Agapito Almasan, del regimiento del Rey y Pedro l\1uñoz
Prieto, del de Villarrobledo, pasen á prestar sus ser
vicios á dicha Escuela; verificándose el 'alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 28 ,de
enero de 19IO.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquína.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, cuarta
y quinta regiones, Ordenador de pagos de Guerra y
Seí;'íor Director de la Escuela de Equitación militar.

Sección de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Antonio Blázquez Jiménez, y del certifi
cado facultativo que se acompaña, de orden del excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
dos meses de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de
enero de 1910.

El J efe de la Sección,
p.r.

El Coronel de E. M.,

Manuel Gómez Vidal.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excma. Señor Capitán general de la primera región.

:***

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Ramón DUoa Sotelo, y del certificado
facultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Señor

, Ministro de la Guerra queda declarado en el período de
observación por un año en Orense, por haber cumplido
los cuatro meses de licencia por enfermo reglamentarios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de
enero de 1910.

J:l:lle{e de la Saccion,
P.r.

El Coronel de :U:. M.,

Manuel Gómez Vida!'

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señóres Capitanes generales de la primera yoc
tava regiones.

•••

Inspección general de los Comisiones Uquldndorns
. del Ejército

DESTINOS

Circular. Los jefes de lo¡; cuerpos Ó comISiOnes li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en Cuba los sol
dados Bautista Alonso Asensi, Cayetano García Martínez
y José Ramos Ruiz, se servirán comunicarlo á esta Inspec
ción general á la posible brevedad.

Madrid 25 de enero de 1910.
El Inspector general,

AIsina

TALLERES :QEL ;QEPOSlTO DE LA GUli:RRA


